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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL EXPEDIENTE DE CONTRATO DE SERVICIOS 
PARA LA REDACCIÓN DEL PLAN FUNCIONAL, PLAN DE ESPACIOS Y ESTUDIO PREVIO 
ARQUITECTÓNICO QUE SERVIRÁ DE BASE PARA LAS OBRAS DE REFORMA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS, CSM PUERTA DE MADRID Y CENTRO INTEGRAL DE 
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO FRANCISCO DIAZ 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante, LCSP), cuando se haga necesario celebrar un contrato de servicios, previamente se deberá 
justificar adecuadamente en el expediente la insuficiencia de medios.  

El Hospital Universitario Príncipe de Asturias tiene como actividad principal la asistencia en el 
campo de la salud dentro de sus instalaciones. La cartera de servicios de la prestación asistencial, 
en relación con la organización y la infraestructura del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, 
desde su inauguración hasta la actualidad, ha variado sobremanera, por lo que se hace necesario 
la elaboración de un Plan Funcional, un plan de Espacios y un Estudio Previo Arquitectónico, que 
premitan abordar con total garantía la demanda sanitaria, presente y futura. 

Se trata de trabajos muy especializados, para los que este Centro no dispone de los recursos 
adecuados. 

Para la prestación del servicio anteriormente indicado, el Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
no cuenta con medios personales y materiales suficientes y adecuados para ello, por lo que se 
considera necesario la contratación del mismo. 

 

Alcalá de Henares 

LA SUBDIRECTORA DE GESTION Y SSGG 
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